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Proceso de Fijación de Cuota Alimentaria      Rdo. Nro. 2021-00068-00 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

El Bagre (Ant.), abril veintisiete (27) de dos mil veintidós. (2022) 

 

Proceso: VERBAL SUMARIO de FIJACION DE ALIMENTOS. –  

Demandante: ESQUID ALEXANDER MENA TAPIAS 

Demandada: ZORAIDA MARIA LOPEZ ATENCIA     

Radicado: 05250-31-84-001-2021-00068-00 

Sustanciación  Nro.    050   de 2022. 

 

 

La parte demandada ZORAIDA MARIA LOPEZ ATENCIA, mediante memorial 

que obra en el proceso ha conferido poder a la abogada YINA YIRLEY 

CUESTA MENA para continúe con su representación jurídica en este asunto, 

petición que es viable y se accederá a ello. 

 

Al reconocerle personería a la nueva mandataria judicial, se entenderá 

revocado el poder conferido al abogado JOSE LUIS PALACIOS RAMIREZ por 

disposición del artículo 76 del CGP. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: Reconocer personería a la Dra.  YINA YIRLEY CUESTA MENA, 

abogada en ejercicio, portadora de la TP nro. 294.428 del C.S. de la J, en la 

forma y términos del poder conferido por Zoraida María López Atencia. 

 

SEGUNDO: Entiéndase así revocado el poder que la demandada 

inicialmente le había conferido al Dr. JOSE LUIS PALACIOS RAMIREZ, por 

disposición del artículo 76 del CGP. 

 

TERCERO: Como en este proceso ya hay fijada audiencia para el 3 de mayo 

del 2022 a las 9:30 AM, se compartirá el link del expediente con la nueva 

apoderada de la parte demandada para que realice el estudio del 

expediente. - 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

Firmado Por:

 

 

Sergio   Andres Mejia  Henao

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

El Bagre - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 738d0f3f25ff0c5ce7f624f00b4a2dcafcfbfe7247f143593e7623ff85251f9b

Documento generado en 27/04/2022 12:20:13 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


